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D E L A P B Q V Ü C i á D E L E Ó N 

Prunqiie-o 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LuAgo qa« loe Síes. Alcalde» 7 8«ere-
tari'M rwtibin los númaras átl Bouerlx 

t o n u p o u d u al distnco, dmpsndñn 
q M » • fija a s ijampiar «n «1 ei&io d« e « -
k m b n , dond» pennuieesrá litote «I rcai-

d«l «úmftro piguitnu. 
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los B o L O T i m eolccciontdos o r d u a d t -
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£08 de ¡ñera de la capital te harán por libranza del Giro mutuo, admitfén-
doas solo stíllon ea l u «usenpeinraa de trimestre 7 tínicamnste por la tfrae-
eNMe de peaef* Que rwralta. L a a smeripciones atruad&x ee cobrad con 
auaitaito pioporciocal. 

Loe X.TnaíanueutoB de «ata provineia abonarán la sTueTipción con arrollo 
ü I t eecala insería en circolar de la Comisión proTinci&l, puVic^üa en Tos 
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Los Jn jgadc* municipalifl, ein distiación, diez peaotts al año. 
KtxmtroR saoltoB, vemtiemeocéntinios de póseta. 

ADVERItNCIA EDITORIAL 

L a s diaposiciones de las autoridíidcs. excej'io las que 
«ean ü inufcanciade parte no pohre. í-o iopertorán ofi-
cialirtensa, asimismo cuaiquiRr anuncio concerniente al 
aemcio nacional quo dimane de las ini SEIIE; JO de in
terés particular previo el pago ad.;lnn*¡ido de veinte 
c^utimee do peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncies á que hace referene. ii¿ la circular de ia 
Comisión prorincial, fecha 14 de L-iciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputriciún de 20 de No-
Yiamore de dicho K5O, y c u j a circular ha t-ido publi
cada MI los ÍÍOLBTINÜS ÜFICIALES de ¿0 y 22 de Diciem
bre j a citado. si6 abonaran con Erre¿rlc' á'la tfarila que en 
mencionados BOLETINES se insoria 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud. 

El Caballerizo Mayor de S. M. te
legrafía con esta fecha, desde San 
Ildefonso, á esta Presidencia, lo 
siguiente: 

«Según me participa Decano Mé

dicos Cámara, S. M. la RELVA y 
S. A. el Infante Donjuán, continúan 
en estado satisfactorio. 

>S. M. la RHIXA Doña María 
Cristina y SS. AA. los Infantes no 
tienen novedad. > 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

KJacíto del día 26 de Junio de 1913) 

Continuación de la relación á que se refiere ta circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 55, correspondiente al día 7 de Mayo pró
ximo pasado: 

Angel Novo Alonso 
Bautista Rodríguez Fernández. 
Bernardino Gómez Pérez 
Camilo Folgado Blanco 
Claudio Chamorro Barrio 
José Simón Ramos 
Julio Pérez Ordis 
Pedro del Río Luengo 
Pedro Mendafla AlVarez 
Pedro Morán Panizo . . 
Ramón Pérez Carro 
Felipe de Snnlif-go Alonso 
Justo Fernández Panizo 
Noé del Blanco Diez 
Eulogio Otero Alvarez.. 
Leonardo GonzálezOrdóñez.. 
Agustín Diez Fernández 
Segundo Cailueto Alvarez 
Rogelio López Alvarez 

Apuntamiento & que pertenecen 

Los Barrios de Salas 
Los Barrios de Luna 
Ponferrada 
Molinaseca 
Ardón 
Cebrones del Río 
Villademor de la Vega 
Valderrey 
San Justo de la Vega 
Alvares 
Arganza 
Lucillo 
Idem 
Renedo de Valdetuejar 
Cabrillanes 
Valdepiélago 
Vegaquemada 
Castrillo de Cabrera 
Idem 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 3 DE 
JUMO DE 1915 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión á las doce con 
asistencia de los Sres. Arguello, 
Eguiagaray, Arienza, Rodríguez, 

Alonso(D. Germán), Vázquez.Sanz 
Alonso (D. Eumepio), Sáenz de Mié 
ra y Fernández Diez, leída ei acta de 
la anterior fi é aprobada. 

Se leyó y pasó á la Comisión de 
Hacienda para dictamen, unacomu 
nic cién del Sr. Inspector provincial 
de Primera Enseñanza, referente á 
local y personal. 

Leídos Virios dictámanes de la 
Comisión de gobierno y Adminis 

tración. fueron declarados urgentes, 
y pasaron á formar parte de la orden 
del día. 

A propuesta del Sr. Eguiagaray 
se acordó felicitar al nuevo Prelado 
de esta Diócesis, per tratarse de un 
hijo de esta provincia. 

El mismo sc-ñor solicitó un soco
rro para el pueblo de Vi'lamanín del 
Sil, donde un incendio redujo á ce
nizas varios edificios, manifestando 
la Presidencia que procede formar el 
expediente para apreciar los perjui
cios, pudiendo conocer después la 
Comisión provincial. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria, y con el Voto 

en contra del Sr. Sanz, se acordó 
remitir al Sr. Gobernador para que 
lo resuelva, el recurso de D. Euge
nio Blanco y otros vecinos de Vegas 
del Condado, sobre nulidad de un 
repartimiento. 

Leído nuevamente el recurso de 
D. Hermenegildo Alonso y otros ve
cinos de Cabanas, Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, referente á 
cuotas repartidas por la Junta admi
nistrativa en arbitrios sobre e! gana
do, se acordó reducir el impuesto ó 
Veinte céntimos por trimestre y ca
beza de ganado lanar ó cabrío. 

De conformidad con lo dictamina
do por la Comisión de gobierno y 
Administración, se acordó jubilar, 
como solicita, ai empleado D. Vidal 
Blanco, dejando á la Comisión pro
vincial que, con arreg o á lo que dis
ponga el Reglamemo de Pensiones 
y Jubilaciones, acuerde la cuantía de 
la misma. 

En votación secreta y por papele
tas, fué aprobado por 6 votos contra 
5, el dictamen de la misma Comi
sión accediendo á la jubilación del 
Contador de fondos provinciales, se
ñor Posadilia, después de luber sido 

impugnado en algunos extremos por 
el Sr. Eguiagaray. 

A propuesta del Sr. Argfleüo se 
acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por verse 
privada de un funcionario que tan 
buenos servicios ha presiado mu
chos años. 

Después de accrdnr coin'jr::C3r la 
Vacante al limo. Sr. Director gene
ral de Administración local, para su 
anuncio, se procedió c-n votación se
creta y por papeletas, S ¡a designa
ción del funcionario que ha de sus
tituir al Sr. Blanco, y que ha de en
cargarse también de los apremios 
que ordene la Presidencia, siendo 
nombrado per once votos, y con el 
carácter de interino, D. Santiago Ma-
novel. 

El Sr. Arguello dio cuenta á ia 
Corporación de haber siáo resuelta 
satisfactoriamente el pleito conten
cioso ante ei Tribunal Supremo, so
bre débitos del Estado por ia cons
trucción de la carretera de Asturias, 
noticia faciliinda por -.'i Letrado don 
Gumersindo de AÍCÍÍ:jtv, revocando 
la sentencia la \<¿¡\'. o - q u e redu
cía á la mitad el ciédüo rcccrocldo, 
por lo que propone se acuerde mí-
nifestar el agradecimiento de la Cor
poración á dicho señor, que con 
tanto interés ha conseguido ia revo
cación de la Rea! orden ¡nencioné-
da. Hace constar que e! expediente 
administraíiv'o del pk-¡U\ fué incoa
do por gss;ioiie¿ del Sr. Merino, 
arrancando d.fcrer.te-s disposicioner. 
favorables hasta la R-•.i! orden del 
Sr. Cobiín. por lo <¡ae estima debe 
hacerse extensivo el agradecimiento 
á aquel señor. 

El Sr. Presidente, después de ms--
nifestar la seguridad de ene la Cor-
peración ha oído con gusto lo e::-
puesic por ei Sr. Arg.»:», pregunta 



s! se aprueba ío propuesto por dicho 
señor, acordándose asi en votación 
crdinaría. 

Y siendo ésta la última de las 
sesiones señaladas, se levantó, dan-
<¡o por terminado el presente perío
do semestral. 

León 20 de junio de 1D13.=EI Se
cretario, Vicente Prieto. 

Rectificación al BOLETÍN OFICIAL ] 
mm. 76, del 25 de Junio de 1913: 

m m m CAÜTALATORA T CRÍSPO. 
INGENIERO J E F h D E L D I S I K I T O 
MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Miguel 
D. G Canseco, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 17 del 
mes de Junio, á las once y cuarenta, -
una solicitud de registro pidiendo 
302 pertenencias para la mina de hu- , 
ila llamada Eugenio 2.°, sita en tér- j 
mino de La Espina, Ayuntamiento 
de Valderrueda. Hace la designación , 
de las citadas 502 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará cerno punto de partida 
la 1.a estaca del registro «Eugenio,» i 
núm. 4.196, y desde él se medirán 
200 metros al N. 39° O., y se coio- j 
cará la l.» estaca; de ésta 400si E. I 
39° N., la 2 *; de ésta 600 al N. 59° 
O., laS. '; de ésta 200 al O. 39° S . , 
la 4.a; de ésta 1.600 al N. 39° O., la 
5.a; de ésta 400 al O. 39° S . , la 6.a, 
de ésta 5C0 al N. 39o O., la 7.a; de 
ésta 700 hl O. 59° S. , la 8.a; de ésta 
SCO al S. 59° E. . la 9.a; de ésta 200 , 
al E. 59° N., la 10.a; de ésta 600 al I 
S. 39° E., la U i e ésta SCO al O. ¡ 
39° S. , la 12. ': de ésta 500al N. 39° 
O., la 1 5 . d s ésta 600 al O. o9P S., j 
laH.3; deéita 1.400al S.590E.,la j 
15. a; de ésta SCO al E. 53° N., la ' 
16. a; de ésta 500 al N. 59° O., la 
17. a; de ésta 1.CÜ0 al E. 5$° N., la ¡ 
18. a, y de ésta con 1.000 m. al S. ] 
39° E., se llegará á la 1 a, quedando 
cerrado el ¡.erímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiení1 J hecho constar este in
teresado qu'? tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de j 
tercero. j 

Lo que se anuncia por medio del * 
presente edicto para qu* en el tér
mino de trei.-ta dias, contados des- • 
de su fecha, puedan presentar en el ' 
Gobierno civil sus oposiciones los ¡ 
que se consideraren con derecho al 1 
todo ó parte de! terreno solicitado, ' 
según previ:-e el art. 28 del Regla
mento <te Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.228 j 
León 21 de Junio de 1913.= I 

E. Can'ahxp-edra. [ 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Fernández, vecino de Villamanln, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 19 del 
mes de Junio, á las once y Veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Carmen, sita en término del 
pueblo de Ventosilla, Ayuntamiento 
de Rediezmo, paraje <EI Cascaro>. 
Hace la desi;nación de los cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida, 
el disco Sur de la estación de Villa-
manín, del ferrocarril del Norte, y 
desde él se medirán 25 metros al 
Oeste, y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 190 metros al N. y se 
colocará la 1.a; de ésta600 al O., la 
2.a; de ésta 200 al S. , la 3.a; de ésta 
600 al E. , la 4.a, y de ésta, con 10 
metros al N., se volverá á la auxiliar 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in' 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.229 
León 21 de Junio de 1915.= 

E. Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La intervención general de la Ad
ministración del Estado, ha nombra
do aspirante á Oficial de 1 c l a s e de 
esta Intervención provincial, con ca
rácter provisional, y con arreglo al 
artículo 1." del Real decreto de 28 
de Enero de 1886, á D. Anselmo 
Valdivielso Morquecho. 

Lo que se hace público en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 4.° 
de la Ley de 19 de Julio de 1904. 

León 20 de Junio de 1915.=EI In
terventor de Hacienda, P. I., Joaquín 
Mendizabal. 

. . _ _ . „ . - • 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Excrr.o. Ayuntamiento 

de esta capital en las sesiones ce- j 
lebradas en el mes de la fecha. 1 

Sesión del dia 4 de Abril 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de once Sres. Con

cejales se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, á las quince f 
diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Febrero. 

Se oyó con sentimiento un oficio 
del Sr. Inspector, en el que participa 
la defunción del Cabo de Serenos, 
D. Francisco Pardo. 

Se aprobó la relación de lo inver
tido en obras municipales en el mes 
de Febrero. 

Se concede el Teatro á D. Fran
cisco Herrero, para hacer un bene
ficio. 

Visto el informe del Sr. Arquitec
to, en la instancia de D. Francisco 
Alfageme, marcando la Ifnea y di
mensiones que ha de tener la calle 
del Ensanche, que ha de unir i la de 
Ordoño II con la de Fajeros, se 
acuerda quedar enterado. 

Se autoriza el ensanche de una 
puerta en la casa núm. 2 de la Sierra 
del Agua, y el de otra en el núm. 11 
de la calle del Instituto. 

Se aprobó el informe de la Comí 
sión de gobierno en el oficio del 

' Sindicato de la presa de San Isidro, 
en el que.se detallan las condiciones 

| con que se concede el agua para la 
j limpieza de las alcantarillas, y se 

acuerda transcribírsele al Sindicato. 
Se admite á D. Juan Smz la re

nuncia del cargo de Vigilante muni 
cipal. 

| Se acuerda quedar enterado de un 
i oficio de la Dirección general de 
; 1." Enseñanza, transcribiendo una 

R al orden, en la que se desestiman 
i las peticiones de indulto del castigo 
< impuesto al Maestro Regente de la 

Escuela Práctica, D. Emilio Pedrero. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de una nota, en la que se detallan los 
trabajos hechos con motivo de la for
mación del padrón en 51 de Diciem
bre. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y treinta. 

Sesión del dia 11 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las quince 
y ocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el acta de los exámenes 
celebrados para proveer plazas de 
Suplentes de Vigilantes. 

Se acordó satisfacer á D. BaMo-
mero Matute 18 pesetas por servi
cios fúnebres que ha prestado. 

Se leyó una instancia de D. José 
López Pérez, en la que ofrece al 
Excmo. Ayuntamiento sus servidos 
corflo Archivero; se acordó aceptar
los y concederle una gratificación 
anual de 750 pesetas. 

Se autoriza á D. Primitivo López 
para construir una casa con arreglo 
á los planos que presenta, y al se
ñor Director déla Sociedad de Se
guros contra incendios, para cons
truir un parque-almacén; reformar 
un hueco de la casa núm. 17 de la 
calle de Don Juan de Arfe; á D. Ma
nuel Arrióla para reformar huecos 
en la casa núm. 1 de la calle de Se
rradores, y á D. Gabriel Balbuena 
para reformar la entrada de la Huer
ta Pasajera. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
el informe de la Comisión de Obras 
proponiendo la alineación de la ca
lle del Instituto. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Obras, en la que pide 
se la autorice para presentar un plan 
de obras de reforma de varías ca
lles. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y cuatro. 

Sesión del dia IS 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de dieciséis seño

res Concejales se abre esta sesión, 
en segunda convocatoria, á las quin
ce y once. 

Se K-yá y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar los gastos he
chos con motivo del servicio de lim
pieza. 

Se acuerda pase á informe de las 
Comisiones de gobierno, Hacienda 
y Ensanche, una instancia de don 
Ambrosio Fernández Llamazares, 
en la que pide se inscriba en el Re
gistro de la Propiedad, á su favor, el 
solar que compró en la glorieta de 
Guzmán; que se le adjudique el ca
llejón que queda entre el solar y el 
predio inmediato, y que se dé el 
nombre de glorieta de Guzmán y 
paseo de San Marcos, á los sitios 
así conocidos por costumbre. 

Se acuerda elevar á graduada la 
Escuela de niños de la calle del Cid-

Se aprueba el informe de la Co
misión de Obras proponiendo se 

http://que.se


apruebe l> alineación de la calle del 
Instituto, que propuso el Sr. Arqui
tecto en 24 de Octubre. 

Se concedió el Teatro á D. Fran
cisco Villagdmez para dar cinco re
presentaciones en los primeros días 
de Mayo. 

Se aprueban loa proyectos de pi
lones para los pozos artesianos, y se 
acuerda se anuncien á concurso. 

Se aprobó una relación valorada 
de obras de asfaltado, hechas en la 
plaza de Santo Domingo, San Mar
celo y calle de Alfonso XIII. 

Se aprobó otra relación de obras 
ejecutadas en el mercado de abas
tos. 

Según propone la Comisión de 
Obras, se acuerda la recepción pro
visional de la alcantarilla de la Ave
nida del Padre Isla y paseo de la In
dependencia, y la aprobación de los 
pozos de lluvia. 

Se concede pensión á D.a Fran
cisca Pardo, de 565 pesetas, y á do
ña Dolores Candanedo, la de otras 
365 pesetas anuales. 

Como solicita la Cámara Oficial 
de Industria y Comercio, se acuerda 
dirigirse al Gobierno de S. M. pi
diendo se prolongue hasta León el 
ferrocarril de Medina áRioseco á 
Palanquinos. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y treinta. 

Sesión del día 25 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, á las quince y Veinte, 
asistiendo doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de prefárencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Mayo, y se acuerda remitirla al Go
bierno civil para su inserción en el 
BOLETÍN- OFICIAL. 

Leídas las condiciones en que el 
Sindicato de la presa de San Isidro 
concede el agja para la limpieza de 
las alcantarillas, se acuerda aceptar
las. 

Se acuerda que la pensión que se 
concedió á D." Dolores Candanedo, 
sea hasta la mayor edad. 

Se concede un mes de prórroga 
al contratista del pozo artesiano de 
Renueva, 

Se concede el Teatro á D. Rafael 
López, para dar diez funciones, des
de el día 21 de Junio. 

Se concede licencia á D. Juan Gó
mez para abrir una puerta en )a casa 
núm. 4 de la calle de la Palomera; á 
D. Joaquín Diez para construir una 
tasa en el barrio de los Quiñones, 

y á D. Antonio Labrador para cons
truir un pajar en el Egido. 

Se adjudican definitivamente á 
D. Juan Mardomingo, los solares 
números 3 y 4 de la calle de Or-
doño II. 

Se oyó con sentimiento la lectura 
de un oficio en que se participa la 
defunción de un Cabo de Serenos, 
jubilado. 

León 30 de Abril de 1913.=E1 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión del 15 de Junio de 
19I5.=Aprobade: remítase al Go
bierno civil para su inserción en el 
BOLETÍN OI;ICIAL.=A. Miaón.= 
P. A. del E. A.: José Datas Prieto, 
Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1909,1910,1911 y 1912, 
se hallan ultimadas por los cuen
tadantes correspondientes de cada 
año, y quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince dias, pa
ra que todos los Vecinos, durante 
dicho término, pueden examinarlas 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas; pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 

; presenten. 
j San Pedro Bercianos 18 de Junio 

de 1913.=EI Alcalde, Leopardo Pe
rrero. 

i Alcaldía constitucional de 
i San Justo de la Vega 

Terminados los apéndices de pe
cuaria y urbana de este Ayuntamien
to, que han de servir de base í las 
indicadas riquezas para el año de 
1914, quedan expuestos al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de ocho y quince días, respec
tivamente, al objeto de oir reclama
ciones. 

San justo de la Vega 20 de Junio 
de 1915.=EI Alcalde, Joaquín Gon
zález 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valducrna 

E! apéndice de rústica de este 
Ayuntamiento, que ha de servir de 
base para el año de 1914, se halla 
expuesto al público por quince dias 
para oir reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna 18 de Ju
nio de 19i3.=Serapio Brasa. 

Alcaldía constilacional de 
Valverde del Camino 

Hallándose formado el apéndice 
al amillaramiento por rústica y urba

na que ha de servir de base para la 
confección de los repartimientos del 
próximo año de 1914, queda expues
to al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento por término de quince 
dias; durante los cuales podrán los 
contribuyentes examinarlo y formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Valverde del Camino 17 de Junio 
de 1913.=E1 Alcalde, Tomás López. 

JUZGADOS 

Requisitoria 

Rey López, Victoriano,vecino que 
fué de Cubillas de Cerrato (Palen-
cla), y después en Mansilla de las 
Muías (León), hoy en ignorado pa
radero, como de 55 años de edad, de 
estatura regular, grueso, cara re. 
donda, color claro, ojos azules, pelo 
y barba rubíes, con algunas canas; 
viste traje de americana y sombrero 
flexible de color oscuro, compare
cerá en este Juzgado de Baltanás, 
dentro del término de diez dias, á 
fin de ingresar en prisión preventiva 
y contestar á los cargos que le re
sultan en causa por retención inde
bida de pesetas; bajo pena de ser 
declarado rebelde. Sí ie requiere 
igualmente para que preste fianza 
por valor de 50.000 pesetas, por las 
responsabilidades que puedan impo
nérsele, bajo apercibimiento de em
bargo. 

Baltanás 13 de Junio de 1913.=E1 
Juez de instrucción, Rsmón G.=EI 
Secretario, Ladislao Cuenca. 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por incendio en este Juz
gado, contra María Jáñez González, 
vecina de Cubillinos, se ha acorda
do, por providencia de hoy, sacar á 
pública subasta los siguientes bie
nes inmuebles, embargados á dicha 
procesada: 

1.0 La tercera parte de una casa, 
en el casco de Cubillinos, pertene
ciendo las otras dos terceras partes 
á los hermanos de la María: Aquili
no y Juana, que toda ella mide unos 
36 metros cuadrados, cubierta de 
losa, situada en la calle del Barrio de 
Abajo, que linda por la derecha en
trando, corral de Rufino González; 
izquierda, corral de Gervasio Gon
zález; espalda, prado de Gervasio 
González; frente, calle de su situa
ción; tasada dicha tercera parte en 
doscientas cuarenta pesetas. 

2. " Una tierra, en término de C a 
banas de la Dornilla, y sitio de la 
Chaniza, de cabida 12 áreas, próxi
mamente, que linda Este, más de 
Epifanio Blanco; Sur, deMiguel Vár-
quez; Oeste, de Fermín Fernández, 
y Norte, de Alonso Corral; tasada 
en 45 pesetas. 

3. ° Otra tierra, en término de 
Cubillinos y sitio de la Llama del 
Torron, de unos 6 áreas de cabida: 
HndaEste y Oeste, deGervasio Gon
zález; Sur, de Balbino González, y 
Norte, de Daniel Gutiérrez; tasada 
en 20 pesetas. 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de la Bauza, de unas 6 
áreas de cabida: linda Este, herede
ros de Manuel Corral AlVarez; Sur, 
de Casilda Calvo; Norte, camino pú
blico, y Oeste, José Jáñez; tasada en 
15 pesetas. 

| 5.° Un quiñón de monte, en tér
mino de Posadina, ai sitio de Val-

¡ Verde, de unas 12 áreas de cabida: 
linda Este, más de Ramón AlVarez; 
Sur, monte común; Oeste, herede
ros de Manuel Alvarez Corral, y 
Norte, monte común; tasada en 100 
pesetas. 

t 6.° Una tierra, en término de 
! Cubillinos y sitio del Palermo, de 

unas 8 áreas y 4 centláreas de cabi
da: linda Este, campo común; Sur, 
más de Ramón Corral; Oeste, más 
herederos de Manuel Corral Alva . 
rez, y Norte, de Juana Jáñez; tasada 
en 90 pesetas. 

7." Un huerto, en el mismo tér-
mino.y sitio de Lavanderas, de cabi
da aproximada un área: linda Este, 
camino servidumbre; Sur, huerto de 
Fermín Fernández; Oeste, reguera, 
y Norte, Fermín Fernández; tasado 
en 45 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar
se su remate el día 19 del próximo 
mes de Julio, á las once, en los es
trados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio, y sin que se consig 
ne previamente el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para ¡a subasta, y que 
no existen títulos de propiedad de 
expresadas fincas, quedando á cargo 
del rematante el suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada á 19 de Junio 
de 1915.=Solutor Bamentos.=EI 
Secretario judicial, Primitive Cubero 



Don Evüaslo Redondo Ramos, Juez 
municipal de Gradefes. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se sigue juicio verbal civil so
bre reclamación dé cantidad, á ins
tancia de Francisco Palacios, veci
no de esta villa, centra Ramiro Vi-
llacorta, vecino de Sanlibáñez de 
Rueda, habiendo recaído sentencia, 
cuyo encabezamlente y parte dis
positiva dlce:=«En Gradefes á tres 
de Mayo de mil novecientos trece; el 
Tribuna! municipal de este término, 
compuesto de los Sres. D. Evilasio 
Redondo, Presidente, y los Adjuntos 
D. Juan Rodríguez y D. Juan An-
deón, han visto estos autos de juicio 
Verbal civil, sobre reclamación de 
cantidad, promovidos por D. Fran
cisco Palacios, vecino de esta Villa, 
contra Ramiro Villacorta, que lo es 
de Sanlibáñez de Rueda; 

Falla: Que debe condenary con
dena á Ramiro Villacorta, vecino de 
Santibáfiez de Rueda, á que pague 
á Francisco Palacios, de esta Ve
cindad, ciento veinticinco pesetas y 
las costas del juicio. Se ratifica el 
embargo, para todos sus efectos, 
preventivamente practicado, y se 
declara rebelde al demandado y re
ferido Ramiro; debiendo cumplirse 
esta sentencia dentro de tercero día, 
después que cause ejecutoria, ha
ciéndolo saber á las partes. Asf por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncia, manda y firma 
el referido Tribunal, y yo el Secre
tario, certifico.=Evllasio Redondo. 
Juan Rcdiíguez.=Juan Andeón.= 
José Zapico.» 

Gradefes seis de Mayo de mi! no
vecientos trece. 

Publicada e nel mismo día. 
Y par a ir seriar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que súva de notificación o! deman
dado rf beide, expido ia presente en 
Gradefes á seis de Mayo de mil no
vecientos trece. = Evilasio Redon-
do.=Ante n;i, Florentino González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Notifítaeion de! embargo de bienes 

PROVINCIA !>E LEÓN 

T é r m i n o munírlpiil «*<' ( ' « r r a r f d t l o 

-Descubiertos tlel año de 1912.— 
Débitos por canon de superficie 
de minas. 
Sr. D. Antonio Dubosq, vecino de 

Burdeos.=En cumplimiento de la 

providencia dictada por esta oficina, 
notificada á V. en debida forma, 
quedan embargados para el cobro 
del importe de su débito por el con
cepto y periodo que antes se expre
san, los bienes siguientes, que han 
sido designados al efecto: 

i Un pedazo de terreno, en término 
de Villaverde de la Abadía, Ayunta
miento de Carracedelo, partido de 
Villafranca del Blerzo, provincia de 
León, en su mayor parte arenoso, y 

, linda al Sur, camino de Villadepalos 
! á Villaverde, y los demás aires, con 

fincas pirtlcularrs; en cuyo terreno 
hay enclavada una casa de planta 
baja,cubierta de zinc, que linda á to
dos aires, cen dichos terrenos, de
nominada «Casa Hilda», cuya casa 
mide aproximadamente 575 metros 
cuadrados, y el terreno en que está 
enclavada mide aproximadamente 
8.100 metros cuadrados. 

Y lo que comunico á V. para su 
conocimiento. 

Y á la vez, le requiero á V. pora 
que en el término de tres dias, 
según lo dispuesto en el art. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900,presente y entregue al que sus
cribe los títulos de propiedad de la 
citada finca embargada; bajo aperci
bimiento de suplirlos á su costa. 

Carracedelo 16 de Junio de 1913. 
E l Agente ejecutivo, Benjamin Gue-
rrero.=V.° B.0: El Arrendatario, 
Pascual de Juan Flórez. 

Don José Arce Llevada, Capitán del 
Regimiento Cazadores de Albue-
ra, 16.0 de Caballería, y Juez Ins
tructor nombrado para la forma
ción del expediente de falta de 
corcentrcción á filas, al recluta 
Primo García Sierra. 
Por ia presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Primo García Sie
rra, natural de Manzsneda (Vega-
rienza), provincia de León, hijo de 
Manuel y de Perfecta, de 21 años 
de edad, de 1,670 metros de estatu
ra, y cuyas demás señas personales 
se Ignoran, para que en el preciso 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Caceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca i mi disposición 
en esta piaza y cuaite! que ocupa 
este Regimiento, para responder á 
los cargos que le resulten en el ex
pediente que, por faltar á concentra
ción á filas, me hallo instruyendo al 
recluta Primo García Sierra; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo citado, será decla

rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Primo García, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso al cuartel que ocupa este 
Regimiento, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha. 

Salamanca 8 de Junio de 1913.= 
El Capitán Juez instructor, José 
Arce. 

ral de Castrocontrigo, provincia d& 
León, profesión pastor, de 21 años 
de edad, de estatura 1,610 metros, 
domiciliado últimamente en Castro-
contrigo.procesado por faltar á con
centración, comparecerá en témlno 
de treinta dias ante el primer T e 
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, núm. 56, 
de guarnición en León, D. Mariano 
Linares Alvarez; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

León 11 de Junio de 19i5.=E! 
primer Teniente Juez instructor, 
Mariano Linares. 

Artillería de Campaña.- O." Regi
miento Montado.—Juzgado de 
instrucción militar de Vallado-
lid. 

García, Manuel, hijo de Balbina, 
natural de Hermide (León), soltero, 
jornalero, de 21 años de edad, esta
tura 1,6C0 metros, señas personales 
y particulares se ignoran, último do
micilio Hermide (León); se supone 
se halle en Buenos Aires; procesado 
por haber faltado á concentración, 
comparecerá en el término de treinta 
dias ante el Juez instructor del 6.° 
Regimiento Montado de Artillería 
Campaña, segundo Teniente don 
Leandro Gordo Maroto, residente 
en Valladoüd. 

Vailadoüd 10 de Junio de 1915.= 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Leandro Gordo Maroto. 

Guerrero Yebra, Francisco, hijo 
de Tomás y de Gregoria, natural de 
Valtuille de Abajo (León), su estado 
y oficio se ignoran, de 22 años de 
edad, estatura 1,654 metros, señas 
personales y particulares se ignoran, 
último domicilio se desconoce; se 
supone se encuentra en América; 
procesado per hsber fallido á con
centración, compareesrá en el tér
mino de treinta dias ante el Juez 
instructor del 6 0 Regimiento Mon
tado de ArtiilerM, primer Teniente 
D. losé Sanz Gómez, residente en 
esta plaza. 

Valladoüd 11 de Junio de 1915.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
José Sanz. 

Justel Carracedo, Segundo, hijo 
de Venancio y de Bernarda, natu-

Rivera Peñero, Nicolás, hijo de 
Santiago y de Juana, natural de To
rre, Ayuntamiento de Alvares, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión jornalero, de 2! años de edad, 
estatura 1,590 metros, domiciliado 
últimamente en la Isla de Cuba, pro
cesado por faltar á ¿la concentra
ción dispuesta por Real orden circu
lar de 7 de Febrero ultimo (D. O. 
núm. 50), comparecerá en término 
de treinta dias ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, núm. 56, 
de guarnición en León, D. Simón 
Soria Celayeta; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 12 de Junio de 1915.=E1 
segundo Teniente Juez instructor, 
Simón Soria. 

Blanco, Jaime, hijo de N. y de N., 
natural de León, de estado soltero, 
sin oficio, de 21 años de edad, no 
consignándose más señas por desco
nocerse, procesado por haber falta
do á concentración, comparecerá en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi-
siioria, ante el Sr. Juez Instructor 
primer Teniente del Regimiento Lan
ceros de Farnesio,5 "deCaballería, 
D. Genaro Ribo! Pou, de guarnición 
y alojamiento en el cuartel del Con
de Ansúrrz. 

Valladoüd 11 de junio 1913.=Ei 
primerTenlentc Juez instructor, Ge
naro Ribol. 
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